
 
 

1 
 

 

GUIA PRÁCTICA 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO - 

COMISIONES MÉDICAS 

RESOLUCIÓN 20/21 SRT y DISPOSICIÓN 4/21.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE TRABAJA ES UN INSTRUCTIVO CREADO PARA FACILITAR LA LABOR DEL JOVEN Y NOVEL ABOGADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES FRENTE A LAS COMISIONES MÉDICAS Y SUPERINTENDENCIA DE RIESGO DEL TRABAJO. EL MISMO NO ES TAXATIVO Y PUEDE TENER VARIANTES DEPENDIENDO DE LAS 

JURISDICCIONES.  
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¿QUÉ SON LAS COMISIONES MÉDICAS? 

Las Comisiones Médicas son entidades, dependientes de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, encargadas de: 

● Resolver las diferencias entre las ART y los trabajadores damnificados, sobre el accidente laboral o enfermedad 

profesional, tanto en el porcentaje de incapacidad como en el tratamiento otorgado. 

● Determinar la naturaleza laboral del accidente o enfermedad; el carácter y grado de incapacidad; el contenido 

y alcance de las prestaciones en especie. 

● Homologar todos aquellos acuerdos presentados por las ART, firmados por el damnificado y la aseguradora, 

donde consta el porcentaje de incapacidad, siempre que el porcentaje sea menor al 66%. 

● Visar una enfermedad preexistente detectada en el trabajador mediante la realización del examen pre 

ocupacional (inicia el trámite el empleador). 

● Determinar la disminución de la capacidad laboral de los trabajadores incorporados en el Sistema de Seguridad 

Social. 

La Comisión Médica, que interviene en cada caso, emite un dictamen técnicamente fundado de acuerdo a los 

procedimientos establecidos y con la aplicación de los contenidos de las Normas de Evaluación, Calificación y 

Cuantificación de Invalidez (Baremo). 

Funcionan Comisiones Médicas en todo el país y hay una Comisión Médica Central ubicada en la Ciudad de Buenos 

Aires que actúa ante la apelación del dictamen de una Comisión Médica. Están integradas por cinco médicos que son 

seleccionados mediante concurso público. 

TRÁMITES PREVIOS EN AFIP.  

PASO 1 Para utilizar el servicio de sistema de Ventanilla Electrónica que nos va a servir para el inicio de trámites, el 

seguimiento de expedientes administrativos y/o la presentación de documentación es requisito indispensable contar 

con Clave Fiscal Nivel 3. Esta clave es una contraseña personal e intransferible que te habilita para operar servicios a 

través del sitio web de la AFIP de manera segura. Para solicitar tu Clave Fiscal ingresá a la sección Clave Fiscal y seguí 

los pasos correspondientes (www.afip.gob.ar/claveFiscal/). 

PASO 2 Para poder operar con el sistema de Ventanilla Electrónica debe asociar su Clave Fiscal con el mismo. Para ello 

ingresá en el sitio web de la AFIP y selecciona la opción “Ingresar”.  
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PASO 3 A continuación ingresa tu CUIT/CUIL/CDI y elegí la opción “Siguiente”. Luego poné tu clave fiscal y selecciona 

nuevamente la opción “Siguiente”. 
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PASO 4 En el menú principal del usuario seleccioná la opción “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal”. 
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PASO 5 Una vez dentro de esa opción selecciona el botón “Adherir servicio”. 

 

PASO 6 En esta pantalla se desplegarán diferentes accesos a organismos públicos. Debes seleccionar el botón de la 

SRT. De esa opción aparecerán las opciones “e-Servicios SRT” - Sistema de Ventanilla Electrónica. Tenes que 

seleccionar ambas opciones en ese orden. 
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PASO 7 Cerrá tu sesión y volvé a ingresar en el sitio web de la AFIP con tu CUIT/CUIL/CDI y Clave Fiscal. En el menú 

principal de su usuario encontrarás disponible la opción “e-Servicios SRT” dentro del “Listado de sistemas habilitados” 

para comenzar a utilizarlo. 
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 PASO 8 Al finalizar este procedimiento ya podés utilizar el Sistema de Ventanilla Electrónica. 
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PASOS GENERAL PARA TODOS LOS CASOS DESDE LA PLATAFORMA E- SERVICIOS SRT.  

CARGA DE MATRÍCULA. 

Antes que nada es necesario realizar la carga de la matrícula como profesional:  

PASO 1 Ingresa a PATROCINANTE. 

 

PASO 2 Ingresa a MATRÍCULA.  

 

 

PASO 3 Selecciona NUEVO y carga los datos de tu matrícula profesional. Podes cargar más de una matrícula para lo 
cual debes seguir los mismos pasos.  
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PRESENTACIÓN O CARGAR DE EXPEDIENTES EN GENERAL 

PASO 1.  Vamos a la opción de PATROCINANTE y luego seleccionamos PATROCINANTE LETRADO.  

 

 

PASO 2. Ingresamos a iniciar pedido de evaluación médica en la comisión médica.  
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PASO 3 Debemos cargar los datos como letrados y nuestro domicilio constituido. Y seleccionamos siguiente:
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PASO 4. Debemos cargar los datos del trabajar y presionar siguiente:  
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PASO 5. Debemos cargar los datos de la empresa y presionar siguiente:  

 

PASO 6. Debemos seleccionar una comisión médica en general de acuerdo al domicilio del trabajo. Y seleccionamos 
siguiente.  
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PASO 7.  Finalmente llegamos al momento de seleccionar el trámite que vamos a realizar según el caso: 

 

 



 
 

18 
 

PASÓ 8. Debemos ingresar la fecha de accidente / PMI (primera manifestación incapacitante).  
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PASO 9. Debemos ingresar la documentación solicitada y pertinente para cada caso puntual y se dará inicio al 
correspondiente Expediente Administrativo.  
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PASO 10. Para ver el estado de cada uno de tus trámites iniciados deberás ingresar a PATROCINANTES y luego a 
EXPEDIENTES MÉDICOS y tomar vista una (1) vez por día de cada expediente. 

 

 

 

 



 
 

21 
 

DOCUMENTACIÓN EN COMÚN QUE SE DEBE SOLICITAR PARA TODOS LOS CASOS. 

1. DNI del trabajador/a,  

2. DNI y matrícula del letrado/a. (Es requisito que la matrícula no esté vencida) 

3. Alta médica (si correspondiere) 

4. Denuncia del accidente y/o enfermedad (si correspondiere). 

5. Formulario de opción de competencia. 

6. Aceptación de patrocinicio y/o Carta Poder.  

OPCIONALES: Formulario, estudios médicos complementarios, recibo de sueldo del trabajador/a.  Luego cada trámite 

particular puede requerir documentación específica. 

 

PLATAFORMA PARA LLEVAR ADELANTE LAS AUDIENCIAS: MICROSOFT TEAMS. 

LINK DE DESCARGA. 

 

 

https://www.microsoft.com/es-ar/microsoft-teams/log-in 
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CAMBIOS FUNDAMENTALES ENTRE LA RESOLUCIÓN 298/17 Y 20/21. 

RESOLUCIÓN 298/17 RESOLUCIÓN 20/21 

No diferenciaba entre altas con secuelas y sin secuelas 

para determinar trámites. 

Diferencia entre alta con secuelas y sin secuelas para 

determinar trámites. 

 

No se le daba gran importancia a la Etapa – Pre- 

Administrativa (audiencia en las Oficinas de las ART). 

Determina un procedimiento especial para la Etapa – 

Pre- Administrativa (audiencia en las Oficinas de las 

ART). 

El plazo para iniciar la divergencia en la determinación 

de la incapacidad era de 20 días corridos 

El plazo para iniciar la divergencia en la determinación 

de la incapacidad era de 30 días hábiles. 

La ART estaba obligada a iniciar el trámite de 

determinación de la incapacidad.  

Cuando el trabajador no se presenta a la etapa – Pre- 

Administrativa. La ART estaba eximida de iniciar el 

trámite de determinación de la incapacidad. 

No se puede prescindir de la audiencia médica 

presencial.  

Se puede prescindir de la audiencia médica presencial. 

Amplia posibilidades de realizarse de forma virtual.  
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TIPOS DE TRÁMITES ANTE LAS COMISIONES MÉDICAS.  

TRÁMITES LABORALES INICIADOS POR EL TRABAJADOR/LETRADO PATROCINANTE. 
a. Rechazo de la denuncia de la contingencia. 

b. Rechazo de enfermedades no listadas. 

c. Silencio de la ART. 

d. Divergencia en el Alta. 

e. Divergencia en las Prestaciones. 

f. Reingreso al Tratamiento. 

g. Divergencia en la Determinación de la Incapacidad. 

h. Solicitud de reconocimiento de enfermedad profesional – Coronavirus. 

2. TRÁMITES LABORALES INICIADOS POR LA ART / EMPLEADORES AUTOASEGURADOS / MUTUAL. 

a. Determinación de la Incapacidad. 

b. Valoración de Daño. 

c. Solicitud de homologación por fallecimiento. 

d. Abandono de Tratamiento – Art. 20. 

3. TRÁMITES LABORALES INICIADOS POR EL TRABAJADOR/LETRADO PATROCINANTE EN CASOS DE 

EMPLEADORES NO ASEGURADOS. 

a. Evaluar si corresponde el rechazo del accidente y/o enfermedad por parte del Empleador No 

Asegurado 

b. Empleador no asegurado 

c. Evaluación de incapacidad por parte del Empleador No Asegurado 
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1. TRÁMITES LABORALES INICIADOS POR EL TRABAJADOR/LETRADO PATROCINANTE. 

A. RECHAZO DE LA DENUNCIA DE LA CONTINGENCIA. 

Trámite destinado a evaluar si corresponde el rechazo del siniestro por parte de la ART o EA. 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan realizado la denuncia de un accidente laboral y/o enfermedad profesional, que la ART/EA 
lo haya rechazado y consideren que su siniestro es de carácter laboral. 

¿Plazo? 

Desde que la ART te rechazó el siniestro hay 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica o delegación. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 
● Denuncia del siniestro ante la ART/EA. 
● Copia de la Carta de Rechazo emitida por la ART/EA. 
● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional 
● Presentación escrita con información personal y del accidente o enfermedad profesional 
● Escrito donde se relaten los hechos, conforme lo establecido en la Res. SRT 899/17,(firmado por el 

trabajador y el letrado patrocinante). Se podrá prescindir de la firma del trabajador sólo en aquellos casos en 
los cuales el letrado sea también apoderado y se encuentre debidamente acreditado el apoderamiento. 

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante. 

 

 

 

 

 

 

  INICIO DE EXP. SRT.  

 

  

  SE FIJA AUDIENCIA 
MEDICA    

SE DETERMINA 
SI 

CORRESPONDE 
EL RECHAZO. 
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B. RECHAZO DE ENFERMEDADES NO LISTADAS.  

Trámite destinado a evaluar si corresponde el rechazo de una enfermedad no incluida en el listado de enfermedades 
profesionales (Decreto 658/96) por parte de la ART o EA. 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan realizado la denuncia de una enfermedad, y que la ART/EA lo haya rechazado por no 
encontrarse incluida en el listado de enfermedades profesionales y consideran que la enfermedad fue causada por 
sus tareas laborales. 

¿Plazo? 

Desde que la ART te rechazó la enfermedad no listada tenés 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica o 
delegación. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 
● Denuncia de siniestro ante la ART/EA. 
● Copia de la carta de rechazo emitida por la ART/EA. 
● Petición fundada que contenga diagnóstico, argumentación y constancias sobre la patología denunciada y la 

exposición a los agentes de riesgo presentes en el trabajo respectivo, con exclusión de la influencia de los 
factores atribuibles al trabajador o ajenos al trabajo. Las constancias a presentar podrán ser estudios 
complementarios sobre el diagnóstico de la enfermedad denunciada y/o descripción de los agentes de riesgo 
a que estuvo expuesto el trabajador. ADVERTENCIA: La petición fundada debe ser firmada por médico legista 
o especialista de la patología que hayas denunciado. 

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional 
● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). 
● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante. 

 

 

 

  INICIO DE EXP. SRT.  

 

  

  SE FIJA AUDIENCIA 
MEDICA    

SE DETERMINA 
SI 

CORRESPONDE 
EL RECHAZO. 
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C.SILENCIO DE LA ART. 

Trámite destinado a resolver el planteo del trabajador en relación con la falta de respuesta de la Aseguradora de 
Riesgos del Trabajo (ART) o Empleador Autoasegurado (EA). 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan denunciado un accidente laboral y/o enfermedad, y no hayan obtenido respuesta por 
parte de la ART/EA. 

¿Plazo? 

3 días hábiles de haber realizado la denuncia. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 
● Copia de denuncia de siniestro realizada a la ART/EA. 
● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  
● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). 
● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante. 

 

 

 

 

 

 

  INICIO DE EXP. SRT.  

 

  

  

LA COMICION MEDICA 
SOLICITA A LA ART QUE SE 

EXPIDA SOBRE EL 
SINIESTRO. 

  

LA ART DEBE 
RESPONDER DE 

FORMA 
FEHACIENTE SU 
POSTURA SOBRE 

EL SINIESTRO. 
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D.DIVERGENCIA EN EL ALTA. 

¿A quién está dirigido? 

Trámite destinado a resolver el desacuerdo del trabajador con el alta médica otorgada por la ART o EA. 

¿Plazo? 

5 días hábiles de haber realizado la denuncia. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 
● Copia de alta médica otorgada por la ART/EA. 
● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  
● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). 
● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  INICIO DE EXP. SRT.  

 

  

  SE FIJA AUDIENCIA MEDICA    

SE DETERMINA SI 
CORRESPONDE 
EL ALTA O SE 
OTORGA EL 

REINGRESO AL 
TRABAJADOR. 



 
 

28 
 

E. DIVERGENCIA EN LAS PRESTACIONES. 

Trámite destinado a resolver la disconformidad del trabajador en torno al contenido o alcance de las prestaciones en 

especie recibidas o propuestas por la ART o EA. 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan sufrido un accidente laboral y/o enfermedad y no estén de acuerdo con el tratamiento que 
están recibiendo. 

¿Plazo? 

No se determina un plazo para realizar el reclamo pero sí debe ser antes de ser otorgada el alta.  

Documentación: 

● Copia del DNI. 
● Copia de Denuncia del accidente otorgada por la ART/EA. 
● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  
● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). 
● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante. 

 

 

 

 

 

 

 

  INICIO DE EXP. SRT.  

 

  

  

LA COMISION MEDICA 
SOLICITA QUE SE INFORME 

RESPECTO DEL 
TRATAMIENTO OTORGADO 

AL TRABAJADOR 

  

SE DETERMINA SI 
CORRESPONDE 
SEGUIR CON EL 

MISMO, 
MODIFICARLO O 

SUSTITUIRLO. 
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F. REINGRESO AL TRATAMIENTO. 

Trámite destinado a resolver el reingreso al tratamiento con la Aseguradora de Riesgos del Trabajo o Empleador 
Autoasegurado. 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan solicitado un reingreso de manera fehaciente (por escrito) a la ART/EA y que: 

● No hayan obtenido respuesta por parte de la ART/EA luego de 10 días corridos desde que se realizó la 
solicitud. 

● O que la solicitud haya sido denegada fehacientemente por la ART/EA. 

¿Plazo? 

No se determina un plazo pero se puede realizar luego de los 10 días de solicitado el reingreso.  

Documentación: 

● Copia del DNI. 
● Denegación de solicitud de reingreso a tratamiento o copia fehaciente de la solicitud de reingreso a 

tratamiento a la ART/EA en el caso de no haber recibido respuesta de la solicitud realizada cumplido el plazo 
de 10 días hábiles de la misma. 

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  
● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). 
● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante. 

 
 
 

 
 
 

 

  INICIO DE EXP. SRT.  

 

  

  SE FIJA AUDIENCIA MEDICA    

SE DETERMINA SI 
CORRESPONDE 

EL REINGRESO AL 
TRATAMIENTO . 
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G. DIVERGENCIA EN LA DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD. 

 Trámite destinado a evaluar la existencia de secuelas en caso que la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 

(ART) o Empleador Autoasegurado (EA) haya indicado en el alta médica que tenés incapacidad por el siniestro y no 

haya iniciado el trámite para que se te evalúe; o que en el alta médica haya indicado que no tenés secuelas 

incapacitantes del siniestro que sufriste. 

¿A quién está dirigido? 

 A las personas que consideren que tengan secuelas producto de un accidente laboral y/o enfermedad 
profesional. 

Podrás iniciar el trámite si: 

● Pasaron 30 días hábiles desde la fecha del alta médica; o si transcurrió un año desde la fecha de ocurrencia 

del siniestro y se venció el plazo de 30 días hábiles para que tu aseguradora inicie el trámite. 

● La aseguradora no inició LA ETAPA PRE- ADMINISTRATIVA por el mismo siniestro y que este se encuentre 

activo. 

● No existe un dictamen médico previo en el cual la comisión médica haya determinado que por ese siniestro 

no tenes secuelas incapacitantes. 

¿Plazo? 

Desde que la ART te rechazó el siniestro hay 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica o delegación. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 

● Alta médica.  

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta 

poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante.  

● CBU del trabajador (opcional). 
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 INICIO DE EXP. SRT.  

  

 SE NOTIFICA ART Y SOLICITA 
DOCUMENTACION. 

  

 
SE ELEVA DE FORMA DIRECTA AL SERVICIO DE 

HOMOLOGACION Y SE FIJA AUDIENCIA DE 
HOMOLOGACION.  

  

 

1.- SE PUEDE LLEGAR A UN ACUERDO CON UN 
MAXIMO DE 5% DE INCAPACIDAD. 2.- SE PUEDE 

PEDIR EL AGOTAMIENTO DE LA INSTANCIA 
ADMINISTRATIVA .3 SE PUEDE PEDIR QUE EL 

PROCESO SIGA EL CURSO DE LA RESOLUCION 
298/17 Y SE FIJE UNA AUDIENCIA MEDICA.  

  

 

 

SE FIJA UNA AUDIENCIA MEDICA EN DONDE SE 
DETERMINA LA INCAPACIDAD Y SE REALIZA 

UNA LIQUIDACION. 

  

 
SE ELEVA NUEVAMENTE AL SERVICIO DE 

HOMOLOGACION Y SE FIJA UNA AUDIENCIA 
PARA SER HOMOLOGADO. 
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● H.-SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE ENFERMEDAD PROFESIONAL – CORONAVIRUS. 

Trámite destinado a evaluar la naturaleza laboral de la enfermedad coronavirus COVID-19. 

¿A quién está dirigido? 

A los ciudadanos que deseen determinar si la enfermedad Coronavirus COVID-19 es de carácter profesional. 

Podrás iniciar el trámite si: 

● Se diagnosticó Coronavirus COVID-19. 

● Se denunció la enfermedad a la ART/EA. 

● La ART/EA le otorgó el alta médica. 

¿Plazo? 

Desde que la ART te rechazó el siniestro hay 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica o delegación. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 

● diagnosticó Coronavirus COVID-19/  denuncia  de la enfermedad a la ART/EA. Alta médica POR 
COVID.  

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta 
poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante. 

.  

 

 

 

 

 

Una vez que se determine el reconocimiento por Covid se debe iniciar el exp. de divergencia en la determinación 
de la incapacidad y/o casos mortales para el caso de fallecimiento. 

  INICIO DE EXP. SRT.  

 

  SE FIJA AUDIENCIA MEDICA    
SE DETERMINA EL 
RECONOCIMIENTO 

POR COVID. 
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2. TRÁMITES LABORALES INICIADOS POR LA ART / EMPLEADORES AUTOASEGURADOS / MUTUAL. 

A.DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD. 

  Trámite destinado a determinar el porcentaje de incapacidad resultante de una contingencia, en función de 
las secuelas incapacitantes existentes con posterioridad al otorgamiento del alta médica. 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que tengan secuelas producto de un accidente laboral y/o enfermedad profesional. 

¿Plazo? 

Desde que la ART te rechazó el siniestro hay 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica o delegación. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 

● Alta médica CON SECUELAS.  

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta 
poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante.  

● Opcional: CBU del trabajador. 

 

ETAPA PRE- ADMINISTRATIVA CON ACUERDO.  

 

 

ETAPA PRE- ADMINISTRATIVA SIN ACUERDO.  

  
ART. SITA AL TRABAJADOR 
QUE RECIBIO EL ALTA CON 

SECUELAS.  

 

  

  

SE REALIZA UN INFORME 
MEDICO - SE REALIZA UNA 

PROPUESTA DE ACUERDO. SI 
EL TRABAJADOR ACEPTA SE 

INICIA EL EXP. EN LA SRT. 

  

ART. INICIA EXP. Y 
SE FIJA AUDIENCIA 

DE 
HOMOLOGACION 
CON EL ACUERDO 

PRESENTADO.  
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B.VALORACIÓN DE DAÑO. 

Trámite destinado a determinar el porcentaje de incapacidad resultante de una contingencia, en función de las 
secuelas incapacitantes existentes con posterioridad al otorgamiento del alta médica. 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan firmado un preacuerdo por haber sufrido un accidente laboral y/o enfermedad profesional 
y la ART/EA considere que te quedaron secuelas incapacitantes. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 

● Alta médica CON SECUELAS.  

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta 
poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante.  

● Opcional: CBU del trabajador. 

CON ACUERDO. 

 

 

 

 

 

  
ART. SITA AL TRABAJADOR 
QUE RECIBIO EL ALTA CON 

SECUELAS.  

 

  

  

SE REALIZA UN INFORME 
MEDICO - SE REALIZA UNA 

PROPUESTA DE ACUERDO. SI 
EL TRABAJADOR NO ACEPTA/ 
NOSE PRESENTA / NO POSEE 

LETRADO PATROCIENATE.  

  

DEBE INICIAR EL 
TRAMITE DE 

DIVERGENCIA EN 
LA 

DETERMINACION 
DE INCAPACIDAD. . 

  
ART. SITA AL TRABAJADOR 
QUE RECIBIO EL ALTA CON 

SECUELAS.  

 

  

SE REALIZA UN INFORME 
MEDICO(INFORME 

VALORACION DEL DAÑO - 
SE REALIZA UNA 

PROPUESTA DE ACUERDO. 
SI EL TRABAJADOR ACEPTA 
SE INICIA EL EXP. EN LA SRT. 

  
Se inciar en la 

SRT.  "Valoración 
del Daño".  
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SIN ACUERDO. 

 

 

 

 

C.SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN POR FALLECIMIENTO. 

Trámite destinado a homologar una indemnización por fallecimiento entre los derechohabientes del trabajador y la 
ART/EA/MUTUAL. 

¿A quién está dirigido? 

A los derechohabientes que hayan sido citados por la ART/EA /MUTUAL y hayan firmado un preacuerdo. Se considera 

derechohabiente del trabajador como personas que accederán a las prestaciones establecidas en la ley 

24.557 aquellas que se encuadren dentro de lo normado en el art. 18 de la mencionada normativa. 

Documentación: 

● Acreditar ante la ART/EA /Mutual la calidad de derechohabiente todas aquellas personas que invoquen 
serlo. 

● Copia del DNI. 

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante.  

● Opcional: CBU. 

 

 

 

 

 

 

  ART. SITA AL TRABAJADOR QUE 
RECIBIO EL ALTA CON SECUELAS. 

 

  

SE REALIZA UN INFORME 
MEDICO (INFORME VALORACION 

DEL DAÑO) - SE REALIZA UNA 
PROPUESTA DE ACUERDO. SI EL 
TRABAJADOR NO ACEPTA/ NOSE 
PRESENTA / NO POSEE LETRADO 

PATROCIENATE.  

  

LA ART DEBE INCIAR  
EN LA SRT LA 

DETERMINACION 
DE LA 

INCAPACIDAD.  
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3. TRÁMITES LABORALES INICIADOS POR EL TRABAJADOR/LETRADO PATROCINANTE EN CASOS DE EMPLEADORES 
NO ASEGURADOS. 

A.EVALUAR SI CORRESPONDE EL RECHAZO DEL ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD POR PARTE DEL EMPLEADOR NO 
ASEGURADO. 

Trámite destinado a evaluar si corresponde el rechazo del siniestro por parte del Empleador No Asegurado (ENA)  

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan realizado la denuncia de un accidente laboral y/o enfermedad profesional y consideren 
que su siniestro es de carácter laboral 

¿Plazo? 

Desde que el Empleador No Asegurado  rechazó el siniestro hay 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante.  

● Denuncia de la contingencia ante el empleador. 

● Carta de rechazo por parte del empleador. 

● Reseña/copia de historia clínica de la contingencia denunciada al empleador. 

● Estudios médicos efectuados relacionados con la patología diagnosticada. 

● Protocolo quirúrgico (en caso de corresponder). 

● En los casos de enfermedad profesional, deberás presentar informe de Relevamiento de Agentes de Riesgos 

(R.A.R.), análisis de puesto de trabajo, exámenes periódicos y los exámenes preocupacionales. En este último 

supuesto, si tuvieras acceso a ellos. En caso de no contar con determinada documentación, deberás 

fundamentar la falta de ella. 
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B.EMPLEADOR NO ASEGURADO. 

Trámite destinado a resolver el planteo del trabajador damnificado en relación a una disconformidad o divergencia 
respecto del tratamiento médico, reingreso, alta médica, incapacidad o rechazo con su Empleador No Asegurado 
(ENA). 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que hayan realizado la denuncia de su accidente laboral y/o enfermedad profesional y tengan una 
divergencia con su Empleador No Asegurado (ENA). 

¿Plazo? 

Desde que el Empleador No Asegurado  rechazó el siniestro hay 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica.. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante.  

● Denuncia de la contingencia ante el empleador. 

● Certificación de haberes extendida por el empleador o recibos de sueldo correspondientes a los últimos 

DOCE (12) períodos liquidados y DOS (2) liquidaciones correspondientes a SAC, previamente a la fecha del 

accidente/enfermedad profesional. 

● Estudios médicos efectuados relacionados con la patología diagnosticada. (En caso de querer aportar 

documentación para el trámite a realizar). 

● Constancia de alta médica y/o fin de tratamiento. (En caso de presentar una divergencia con el alta, 

divergencia en la incapacidad laboral o reingreso a tratamiento) 

● Carta de rechazo por parte del empleador (En caso de presentar una divergencia con el rechazo). 

● Petición fundada. (En caso de presentar un Rechazo de enfermedad no listada). 

● Denegación fundada de reingreso a tratamiento. (En caso de presentar un reingreso a tratamiento). 

● Constancia de inclusión en situación de transitoriedad. (En caso de presentar un divergencia en la 

transitoriedad). 
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C. EVALUACIÓN DE INCAPACIDAD POR PARTE DEL EMPLEADOR NO ASEGURADO. 

Trámite destinado a evaluar la existencia de secuelas incapacitantes por parte del Empleador No Asegurado (ENA). 

¿A quién está dirigido? 

A las personas que consideren que tengan secuelas producto de un accidente laboral y/o enfermedad profesional. 

¿Plazo? 

Desde que la ART te rechazó el siniestro hay 2 años para iniciar el trámite en la comisión médica o delegación. 

Documentación: 

● Copia del DNI. 

● Opción de competencia territorial de la Comisión Médica Jurisdiccional  

● Designación de patrocinio letrado (escrito de designación de letrado por parte del trabajador). Carta poder.  

● Matrícula del letrado patrocinante y copia del DNI del letrado patrocinante.  

● Denuncia de la contingencia ante el empleador 

● Certificación de haberes extendida por el empleador o recibos de sueldo correspondientes a los últimos 

DOCE (12) períodos liquidados y DOS (2) liquidaciones correspondientes a SAC, previamente a la fecha del 

accidente/enfermedad profesional 

● Reseña/Copia de Historia Clínica de la contingencia denunciada al empleador 

● Estudios médicos efectuados relacionados con la patología diagnosticada 

● Protocolo quirúrgico (en caso de corresponder) 

● Constancia de alta médica y/o fin de tratamiento 

● Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta sueldo perteneciente al trabajador, si estuviese disponible 

● En los casos de Enfermedad Profesional, deberá presentar informe de Relevamiento de Agentes de Riesgos 

(R.A.R.), análisis de puesto de trabajo, exámenes periódicos y los exámenes pre ocupacionales. En este 

último supuesto, si tuviera acceso a ellos. En caso de no contar con determinada documentación, deberá 

fundamentar la falta de la misma 
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4.- ETAPAS COMUNES A TODOS LOS EXPEDIENTES. 

A) AUDIENCIA DE REVISIÓN MÉDICA:  

Introducción: Asistirá el trabajador de manera presencial con su letrado/a patrocinante el día y hora fijado, 

con una tolerancia de retraso de 15 minutos, prorrogable por 10 minutos más, y será revisado por el médico de la 

comisión médica.  Esta audiencia será notificada a través de la ventanilla electrónica. Pueden solicitar estudios 

complementarios. 

 Detalles de la audiencia de revisión médica: El día de la audiencia deben concurrir el trabajador y su letrado/a 

cada uno con su DNI, y el letrado/a con su credencial profesional habilitante. En el ingreso se procederá a la verificación 

de los datos personales del trabajador, y a escanear la documentación mencionada de ambos. Posteriormente el 

médico de la comisión evaluará al trabajador conjuntamente con un médico de la ART, debiendo aguardar el letrado/a 

fuera del consultorio. Luego los médicos realizarán el acta de revisión médica, donde consta que el trabajador asistió 

a la misma, y firmaran ambos médicos intervinientes, el trabajador y su letrado/a. Por último se hará entrega de dicha 

acta, y si se indicaron estudios complementarios, podrán entregarle al trabajador en ese momento la orden para que 

vaya a realizarlos (no requieren patrocinio para ir a hacerlos), asimismo podrá solicitarle a algún empleado de la SRT 

un certificado de asistencia para presentar en su trabajo, o tomar el acta de audiencia como tal certificado. 

B) DICTAMEN MÉDICO:  

Elaboración del dictamen por parte del médico de la comisión médica, en el cual establecerá un porcentaje de 

incapacidad o no de incapacidad permanente definitiva o el fallecimiento por causas laborales. Dicho dictamen se 

notificará en un plazo máximo de tres (3) días a las partes y al empleador/a, mediante e-ventanilla y correo electrónico. 

C) AUDIENCIA DE HOMOLOGACIÓN:  

INTRODUCCIÓN: Firme el dictamen médico, la comisión médica citará a las partes a una audiencia de acuerdo. 

La misma se celebrará ante el Servicio de Homologación (Art. 3 Res. SRT 899/2017).  Esta audiencia será notificada 

mediante la ventanilla electrónica. Allí, aceptaremos o no el ofrecimiento realizado por la ART, no estamos obligados 

a acordar. 

  IMPORTANTE: 48 horas antes de la audiencia de homologación, nos enviaran la liquidación de la prestación 

dineraria con el posible monto de acuerdo.  
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Hoy en día, la audiencia de Homologación se realiza de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft 

Teams. Nos envían el link al cual debemos conectarnos el día y hora fijados, junto con el trabajador/a. pueden estar 

juntos con el mismo dispositivo, o cada uno con su dispositivo.  

Puede suceder que se realice:  

� CON ACUERDO: En este caso, se firmará el acta de audiencia y luego se realizará el acto administrativo de 

homologación (Disposición) y a partir de que nos notifican dicho acto, la ART tiene 5 días hábiles para depositar 

la indemnización en su cuenta bancaria al trabajador/a. El acto administrativo de homologación posee 

autoridad de cosa juzgada. El acta de audiencia es firmada digitalmente por todas las partes a través de la 

ventanilla electrónica. Aquí es importante que el trabajador/a cuente con la clave fiscal para poder suscribir 

dicho acta de manera electrónica.  

�  SIN ACUERDO: Puede ser por disconformidad en el porcentaje de incapacidad fijado o  el monto de 

indemnización ofrecido, en este caso nos quedará abierta la vía recursiva   ya sea ante la Comisión Médica 

Central o ante la Justicia Laboral. El recurso debe ser interpuesto en el plazo de 15 días de notificado el acto 

administrativo de  cierre.                 

 OTRA OPCIÓN DE APELACIÒN: La Ley 15.057, sancionada en el año 2018 reformó el Procedimiento Laboral 

en la Provincia de Buenos Aires. En su art. 2 inc j, por lo que el letrado/a podrá optar iniciar esta “Acción Laboral 

Ordinaria” ante los tribunales correspondientes, dentro de los 90 días hábiles de notificada la Disposición de Alcance 

Particular.  

D) HONORARIOS DEL LETRADO/A INTERVINIENTE:  

Por la actuación ante las Comisiones Médicas, los letrados/as percibirán honorarios, a cargo de y serán 

abonados, en el caso de que se llegue a un acuerdo, luego de que el mismo sea homologado. Por lo general las ART 

abonan el 10% del monto total de acuerdo por honorarios, salvo, por ejemplo, el caso de los empleados/as 

autoasegurados/as del Fisco de la provincia de Buenos Aires (es el caso de los empleados públicos de las distintas 

reparticiones de la provincia) en donde se nos ofrece abonar el 5% del monto del acuerdo.  Los letrados/as no están 

obligados a aceptar los honorarios, y en ese caso, podrán solicitar la regulación judicialmente.  

E) APORTES PREVISIONALES: 

Por el acuerdo ante las Comisiones Médicas, las ART están obligadas a pagarnos el correspondiente porcentaje 

de aportes previsionales, en virtud de una Resolución dictada por el Directorio de la Caja de la Abogacía de la provincia 
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de Buenos Aires. Si bien esta situación no se da en la práctica y muchas veces las ART omiten, es importante exigir y 

hacer valer el derecho de los/as letrados/as a percibir dichos aportes.  

5.- PRINCIPALES NORMATIVAS APLICABLES. 

Resolución SRT 20/21 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/243026/20210415 

Resolución SRT 10/21 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/347897/norma.htm 

Disposición SRT 4/21 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/247074/20210720 

Disposición SRT 6/21 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/254128/20211209 

Resolución 298/17 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/270000-274999/272121/texact.htm 

Ley 24.557 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27971/texact.htm  

Decreto 717/96 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/35000-39999/37813/texact.htm 

Decreto 1278/00 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/65000-69999/65620/norma.htm 

Decreto 1694/09 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/155000-159999/159765/texact.htm 

Ley 26.773 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/200000-204999/203798/texact.htm 



 
 

42 
 

Decreto 472/14 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/225000-229999/228750/norma.htm 

Decreto 1475/15 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/245000-249999/249821/norma.htm 

Resolución SRT 179/15 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/240000-244999/241264/norma.htm 

Ley 27.348 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/270000-274999/272119/norma.htm 

Decreto 54/17 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/270000-274999/271092/norma.htm 

Resolución SRT 298/17 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/270000-274999/272121/texact.htm 

Resolucion SRT 899/17 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/285000-289999/287178/norma.htm 

Decreto 669/19 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329214/norma.htm 

Decreto 367/20 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/336262/texact.htm 

Resolución SRT 38/20 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/335000-339999/336866/norma.htm 
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ANEXO 
 

 

 



 





___________________, __ de _______ de 20__ 

Ref.: Expediente SRT Nº ______/__ 

AUTORIZA 

El/La Dr/a ________________________________________, D.N.I.______________, MP: _______, 

CUIT  _____‐______________‐____,  en  mi  carácter  de  letrado/a  apoderado/a  de  la  parte 

damnificada, vengo por  la presente a autorizar al/los  letrado/s que se detallan a continuación a 

presentar  escritos,  intervenir  en  las  audiencias  y  realizar  las  diligencias  correspondientes  al 

expediente de  la  referencia,  en el marco de  la  Ley Complementaria de  la  Ley  sobre Riesgos del 

Trabajo ante  las Comisiones Médicas o el Servicio de Homologación, conforme lo normado en la 

Resolución S.R.T. N° 298/17.  

 

1) Dr./Dra……………………………………………………….........., D.N.I…………………………….., MP:……………………… 

2) Dr./Dra……………………………………………………….........., D.N.I…………………………….., MP:……………………… 

3) Dr./Dra……………………………………………………….........., D.N.I…………………………….., MP:……………………… 

4) Dr./Dra……………………………………………………….........., D.N.I…………………………….., MP:……………………… 

5) Dr./Dra……………………………………………………….........., D.N.I…………………………….., MP:……………………… 

 

 

 

 

________________________ 

Firma del letrado patrocinante 
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